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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAI. DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTífl CO-ETECTORATES DET

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRI J EZ.JDC'085/202 I

ACTORA: MA. GUADALUPE ZAMACONA
ROSSO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ETECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATEC AS

Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidenlo de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio lEEl-02-2527 1202,|, signodo por el Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Eleclorol del Estodo de Zocolecos, medionle el cuol

remite el escrilo de demondo de Juicio poro lo Prolección de los

Derechos Político-Electoroles del Ciudodono, promovido por Mo.

Guodolupe Zomqcono Rosso, en contro del "ocuerdo de/ Consejo

Genero/ del lnstítuto Electorol de/ Esfodo de Zocotecos por el que se

opruebo el cómputo eslofol de lo elección de regidores por e/ princípio

de represenfoción proporcionol se decloro su volidez y se osignon los

regiduríos que por esfe principio conesponden de ocuerdo o lo votocíón

obtenído en el proceso e/ectorol 2020-2021"; y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Eslodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Eslodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Polílico-

Electoroles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente TRI J EZ- JDC -08 5 / 2021.
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lll. Todo vez que de lo lecturo de lo demondo se odvierte que lo
impugnoción presentodo por lo porte octoro estó relocionodo con lo
os¡gnoc¡ón de regiduríos de represenloción proporcionol, oprobodo

med¡onle ocuerdo ACG-IEEZ-l l3lVlll/2021, emitido por el Consejo

Generol del lnstiluto Electorol del Estodo de Zocotecos, controvertido en

el diverso juicio electorol identificodo con lo clove TRIJEZ-JE-01012021 ,

mismo que se turnó o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José Ángel

Yuen Reyes, se ordeno de iguol formo lurnorlo ol referido mogistrodo, o

efecto de que delermine lo legolmente procedenle.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secrelorio Generol de

Acuer en funciones, quien do fe. DOY FE.o

R POSAD RAMí 87. MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

TRTJEZ-JDC-085 /2021. DOY rE
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NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSIAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
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cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
DERECHOS POLiTICO.ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-085/2021

ACTOR: N¡A, GUADALUPE ZAI\4ACONA ROSSO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, veintitrés de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

lVledios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de Turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío

Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las dieciséis

horas con veinte minutos del día en que se actúa, la suscrita actuaria lo NOTIFICO

a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal anexando copia certificada del citado acuerdo constante de una foja.

Lo anterior para los efectos legales correspondientes. DOY FE. . . . .
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